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CONSTITUCION DE LA COMFANIA  —ANONIMÉ 

DENOMINADA “ALCONSA" ALARMAS Y 

CONTROLES S.A. 

  

" En la ciudad de Guayaquil, Capital 

sx      

del     de la Frovincia del Guayas, Repúblifa ECUador, 

los diez y siete días del mes de mi 

novecientos noventas Y cuetro, ante mí, ) y ARIO LL 

CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, comparecieron 

los señores: Teniente retirado don GALO FATRICIO ESTRELL 

VALLADARES,  —quien declara ser ecuatoriano, Casado, por SL 

propios derechos y, dofa NANCY BOLANOS ELIAS, quien declar £ 

' 

ser ecuatoriana, soltera, secretaria, por SUS propio 

derechos mayores de edad, Capeces para obligarse y contratar 

con domicilio y residencia en esta ciudad, a quienes d 

conocer doy fez y, procediendo con amplia y entera liberta 

vo bien  instruídos de la naturaleza Y resultados  d 

esta escritura pública de CONSTITUCION DE COMFANIA, para 5 

otorgamiento me presentaron la Minuta siguiente 

"SENOR NOTARIO: Sirvase autorizar en el Registr 

de Escrituras Fúblicas a Su cargos una por el cual conste 1 

constitución de una Sociedad Anónima que se otorga el tenor d 

las cláusuies siguientes: CLADUSULIAOA FERIME R A 'D
 

FEESONAS QUE INTERVIENEN, — Concurren a la celebración de est 

Contrato y manifiesten su expresa voluntad de constituir 1 

Compañiígz  fnónime que se denominará "ALCONSA" ALARMAS 

CONTROLES S.ñf., los sefores: Teniente retirado GALO FATRICI 

ESTRELLA VALLADARES y señorita NANCY BEOLAMOS ELIAS, todos po
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Sus propios derechos. ELAUSULA S2380U0UND o. La 

s.” 

Compañía que se constituye mediante este Contrato =e regirá 

do la Ley de Compañias. las marras de DOF cias UI poa icionos Lev A 

derecho positiva ecuatoriano que le fueren aplicables y por 

los Estatutos Sociales que se insertan a  continuación.— 

ESTATUTOS DE LA COMPANIA ANONIMA DENOMINADA "ALCONSA " ALARMAS 

Y CONTROLES S.B6..- £E A FIT08ULO PR 1. MM E Ro di 

DENOMINACION, —FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO. ARTICULO 

PRIMERO:  —Constitúyese en esta ciudad de Guayaquil, la 

Compañía que se denominará "ALCONSA" ALARMAS  —Y CONTROLES 

Sis la misma que 35e regirá por las leves del Ecuador a 

los presentes Estatutos, Y los Reglamentos que se 

expidieren.= ARTICULO  —SEGUNDO: —OBRJETO.- La compañía se 

dedicará al servicio de estación central de alarmas», la 

comercialización a importación, exportacióna compra y venta 

de equipos electrónicos, electricos, mecánicos para 

seguridad Físicas industrial, persanal, y electrónica. 

Prestar el servicio de seguridad aeroportuaria, Y la 

operación e instalación de sistemas sero portuario . A la 

construcción de obras de ingeniería, electromecánica, metal- 

mecánicas y por lo tanta podrá importar, comprar Do 

arrendar maquinaria para la construcción. La 

comercialización, importación, exportación, compra-venta de 

maquinarias y equipos agrícolas, pecuarios, eléctricos, de 

la rama metalmecánica, hospitalarias de artefactos 

domésticos Y electrodomésticos, de sus repuestos Y 

accesorios. La importación, COmpra. distribución y 

comercialización de automotores, sus repuestos, accesorios y 
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lubricantes. La representación de empresas comerciales, 

agropecuarias, industriales, nacionales e  internaciomales y 

aéreas. Brindar asesoramiento técnico administrativo a toda 

clase de empresas, podrá prestar servicios de asesoría en los 

campos jurídicos, ainmmobiliario y financiero, investigación de 

mercado y de comercialización interna. ARTICULO TERCERO: 

PLAZO. El plazo por el cual se constituye la sociedad €es de 

a  fechs de po
 

mn cincuenta años que se contarán e partir de 

inscripción de esta Escritura en el Registro Mercant1il.- 

ARTICULO. CUARTO: DOMICILIO. El domicilio principal de 1 mm
 

Compañía e= la ciudad de  Guevaquil, y podra establecer 

sucursales O agencias en cuelquier lugar de le Republica 0 

del exterior. CÁFITEULO SEGUN D D.- CAPITAL, 

ALCIOÓNES Y ACCIONISTAS. - ARTICULO QUINTO. El capital 

social de la Compañiia es de Einco Millones de  —SUCFNes, 

dividide en cinco mil  ecciones Ordinarias y nominativas 

de un mil  sucres cada  Luma, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionlstaz.-— 

ARTICULO —SEXTO.- Las accionez estarán numeradas del. cero 

cero uno al cinco mil y serán firmadas por el Fresidente y 

Gerente ceneral de la Compañía.” ARTICULO SEPTIMO. Si una 

acrión . certificado provisional se extraviare, deteriore, € 

destruyere, la Compañia podrá anular el título previa 

publicación efectuada por. ia Compañia por tres días 

Consecutivos, en uno de los periódicos de mayor 

circulacion en el com.zcil:co cuincipel de le misma. Une vez 

trascurrido treinta días a pertir 0e la fecha de la última 

la anulación del título, ru
 publicacion sE procederse



debiéndose conferir uno nuevo si accionista, ¿<a anulación 

extinguira todos los derechos inherentes al título o 

0 w certificado anulado. ARÍTÍLULO ULTRA: Dada acción 

indivisible y dá derecho a un voto en proporción a su valor 

pagado en las Juntas Generales, en consecuencia cada acción 

liberada dá derecho aun voto en ias Juntas benerales.- 

ARTICULO NOVEND.— Las acciones se amnotarán en el Libro de 

Acciones y Accionistas donde se registrarán también loz 

traspasos de dominio a pignoración de las miísmes. ARTICULO 
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ib DECIMO. La compeñfía no emitirá los títulos y 

las acciones mientras estas no asten totalmente 

pagadas. Entre tanto sólo se le dará a. laos accionistas 

los ñ ertificados provisionales y nominativos.-— ARTICULO 

DECIMO —PRIMERD.- en la suscripción de nuevas acciones por 

accionistas existentes ti
 aumento de capital se preferirá a lo 

en proporción a sus acciones.” ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO. La 

I . . . 

compañía podrá según los casos y atendiendo a la naturaleza de 

la aportación na efectuada proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo doscientos treinta y dos de la 

Ley de Compañías. CAF ITOULO TERCER O.- DEL 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LÁ  COMFANIA.- ARTICULO 

DECIMO -— TERCERO. El gobierno de la Compañía corresponde a 

la Junta General, que constituye su Órgano SUPpremo . la 

administración de la Compaffía se ejecutará a través del 

Presidente y del Gerente General de acuerdo a los términos 

que se indican en los presentes Estatutos.- ARTICULO 

DECIMO  —CUARTO.- La Junta General la componen los 

accionistas legalmente convocados y reunidos. ARTICULO 
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DECIMO QUINTO.- La Junta General se reunirá ordinariamente 

una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la Compañia previa 

convocatoria efectuada por el Fresidente o el Gerente General 

a los acciomistas, por la prensa en uno de los periódicos 

de mayor circulación en el domicilio  principel de la 

sociedad, con ocho días de anticipación por leo menos al 

fijado para la reunión, las convocatorias, deberán 

expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión. 

ARTICULO DECIMO SEXTO: La Junta General sE reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo, previa la 

convocatoria del Fresidente o del Gerente General, por su 

iniciativa O a pedido de un número de accionistas que 

represente par lo menos el veinticinco por ciento del 

capital social. Las convocatorias deberán ser hechas en 

le misma forma que las ordinarias. ARTICULO DECIMO SEFTIMO.- 

Para constituir QUÓ FLIM a en una Junta General, se 

requiere si se trata de primera convocatoria la 

concurrencia de un número de accionistas que represente 

por lo menos la mitad del capital  pagado.- De no 

conseguirlo se hará una nueva  Cconvocetoria de acuerdo con 

el Artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

Compañías, le misma que contendré le advertencia ge Que 

habrá quérum con el número de accionistas que 

concurrieren.= ARTICULO DECIMO  OCTAVO.- Los accionistas 

podrán concurrir a lez duntas Generales, por medic de 

representantes acreditedos mediante Carta Foder.=  ARTICULE 

DECIMO NOVENC.- En las Juntes Generales ordinarias -1Uuego de



a ul verificarse ei quórum se dará lectura y discusión de 

informes del administrador y comisarios, luego se concederá 

o o oa Lo o. 2. . o 
ciar a EL A de clic tras El A A Pi / Lo

 
- al 

ganacias, y se discutirá sobre el reparto de utilidades 

líquidas, constitución de reservas. proposiciones de los 

accionist ú por último se efectuarán las elecciones si es de
 ul 1
 

que corresponde hacerlas en ese período, según los Estatutos.” 

ARTICULO VIGESIMD.-= Fresidirá las duntas Generales el 

Presidente y actuará de Secretario el Sesrente Seneral, 

pudiendo nombrarse s1 fuere necesario un Director o Secretario 

Ad-Hoc. ARTICULO YIGESIMO FRIMERO.- En las Juntas bDenerales 

ordinarias y extraordinarias se tratarán los asuntos que 7 

especificamente se hallan puntuializados en la 

1110 SEGUNDO. Todos los acuerdos 07]
 

Convocatoria.” ARTICULO YIGE 

y resoluciones de la Junta General, se tomarán por simple 

mayoría de votos, en relación al capital pagado concurrente 
Mi 

Í 2, 

a la reunión, salvo aquellos casos en que la Ley 0 esto 

Estatutos axigieren uma mayor proporción+.-= Las resoluciones 

de la Junta beneral son obligatorias para todos los 

aceionistas. ARTICULO VIGESIMO TERCERD.- Al terminarse la 

JHinta General Ordinaria 0 Extracrdinaria, 5e concederá un 

receso para que el Gerente General, como Secretario redacte un 

Acta, resumen de las resoluciones a acuerdos tomados con el 

objeto de que dicha acta resumen pueda ser aprobada par la 

Junta General, tales acuerdos o resoluciones entrarán en 

vigencia. Todas las actas de Junta beneral serán firmadas 

por el  Fresidente y el Gerente General-Secretario, 01 por 

quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán 

   



] de conformidad con el. respectivo Reglamento.- ARTICULO 

VIGESIMO  —CUARTO.— Les Juntas Generales podrán realizarse sin 

3 convocatoria previa, si se hallare presente la totalidad del 
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6 QUINTO, — Fara que le Junte beneral ordinaria oO extraordinaria 
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7 pueda acordar válidamente la transformación, le fusión, le 

cactivación  0e la mL
 nm o 3 Ll
 —P
 

pr
 

0 o aj
 8 disolución anticipada de Ja “ 

9 Compañís en proceso de liouidación, la convalidación y en 

10 general cualquier modificación de los estatutos.  haebrá de 

11 conturrair e elle le miteco del capital pagado, en segunda 

convocatoria basterá la representación de la tercera arte Pp Pp 

13 del capital pagedo.- Si luego de la segunda convocatoria, no 1 

rocederá a fectuar tuna mí 14 hubiere el qubrun requerido, se a 

15 tercera convocatoria, la que no podrá demorar mas de Sesenta 

16 díaz contedos a partir de la fecha fijada pera la primera 

  

17 FeuniOn mi modificar el objeto de esta. La Junta beneral 

0 18 así convocada se constituirá con el número de accionistas 

19 presentes para resolver uno omás de los puntoz antes 

20 mencionados, debiendo  Eexpreserse estos particulares en le 

21 convocatoria que se hags.s ARTICULO VIGESIMO SEXTOD.- 

99 ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA [  EXTRADRDINARIA: 

“3 a r+
 

m a 23) sv Eleqir al Presidente y al bere eneral de la Compara 

24 quienes durarán cinco años en e ejercicio de sus funciones 

25 pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno a más 

26 Comisarios. quienes durerar c00s oz en sus YTunciones; c 

21 Aprobar lose Estados FiNantleroz, los que deberár: a



establecida en el artículo trescientos veintiuno de ia Ley Í3 'D 

18. eneTfiíci0s 50112185] 2) acordar =l AUTIEnto 2 dicminucion 

dei capital social de la  Compafria:z > autorizar la 

transferencias, enajenacióna gravamen de cualquier título de 

a compañía 39) acordar pe
r los bienes ¿inmuebles de propiedad de 

del plazo N la disolución |(|o liquidación de la Comnariía ante 

fa
 

Mo
 señalado (0 del prorrogado en su caso de conformidad can 

Ley; Bj) Elegir al liquidador de la sociedad, principal y A ñ 

suplente: ii Conocer los asuntos que se someterán a su 

consideración de conformidad con los presentes Estatutos] Y 

1) Resolver acerca de los asunt le corresponden por la ú Y e Pan
 

D 

y a. Reglamentos de mi
 

Ún rr
 

AN
 

E
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Ó ú de
 LY a por los presentes 

Compañía. ARTICULO VIGESIÍMO SEPTIMO. — DEL GERENTE —GENERAL.- 

2on atribuciones y deberes del Serente beneral: a) Ejercer 

individualmente la representación legal, judicial $ 

extrajudicial de la Compeñías b) administrar con poder amplio, 

ceneral Y suficiente los establecimientos, emprezas, 

2rstalaciones y negocios, de la Compafíiíz, ejecutando a nombre 

a
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y a
 a clase de actos y contratos sin más limitaciones 

+ aladas en estos Estatutos3 c) Dictar el presupuesto Ll
 E 10 pa
s 

db
 Y Mn 22 

de ingresos y gastos3 d) Manejar los fondos de la sociedad 

baja su responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes, y 

efectuar toda clese de Operaciones bancarias, Civiles 1 

mercantiles; e) Suscribir Pagarés, Letras de Cambi0,s y en 

general todo documento civil o comercial que obligue a la 

Compaftia; f) Nombrar y despedir trabajadores, previa las 

formalidades de Ley; constituir mandatarios generales y 
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1 especiales, previa le autorización de le Junta General, en el 

primer  CasO, dirigir las  ldabores del personal y dictar 
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o 3 reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

AD 4 Junta General de Accionistas; A) Supervigilar la 
. 4 
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10 Estatutos. En los casos de falta, alsentia, (0 impedimento 

  

11 pera actuar del Gerente General, sera reemplezadoa por el 

12 Presidente, auien tendrá las mismas facultades que el 

. 

"e 13 reemplazéedo.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. - DEL  FRESIDENTE: El 

14 Presidente de la Compañía tendrá los siguientes deberes y 

15 etribuciones: a) Suscribir conjuntamente con el  berente 

15 General, los títuios de acciones de le Compañía Di Convocar a 

17 inte beneral de Accionistes; ci Cumplir y hacer cumplir les 

0 18 resoluciones de la Junte benerali y. dí Las demás atribuciones 

| - 19 yv dGeberez que le determinen el Gerente General de la Compañía 

¿0 c da dunta General os le misma, El Fres1dente no ejercerá la 

21 representetiór legesl, judicial. m1 extrajudicial de la 

22 sociedad, sino únicemente en los casoz en que reemplace el 

23 Gerente General de conformidad con  (1íct sJestablecico en E: 

24 artículo anterior. ARTICULO VIGESIMO NOVENO. Sor, 

25 atribuciones 0 deberes de O los Comisarios, lo dispuesto en 

26 el ¿mi cuia irescientos Yex1mtiunta ce la LE de 

e” Z . r =— .a re . ns Amr no” HA A A 

Ls Compsehisz.- £ AFI1ITiL0oO lua RT OC: SEFICULE TRIGESIMO: 

280 Le comperis se disolvers por las cauvess ceterminadess er le Levy
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de Zamparil35,. 258 713: aso entrara 20 diduildación. Ll Mn135ma 313 

astará 2 cero del cerente beneral, nasta gue la Junta SDeneral 

Z2=i1J]a Ba LION LARA. | La lLA TO? Zo e 

SUSCRIPCIÓN DEL CAFITAL SOCIAL. El Capital de la Lompañísa ha 

sido suscrito de la siguiente manera: El teniente retirado 

Movecientos Noventa Y Nueve acciones ordinarias y nominativas 

de (un mil sucres cada lima y na pagado el ¿RBINTICINCO por 

ciento del valor de cada una de ellas; la señorita 

NANCY —BOULAMOS ELIAS. ha suscrito tina accion ordinaria y 

nominativas de un mil sucy 

ciento del valor de estar conforme consta del 

Cuentas de Inteoración de 

Producción. Los accionistas pegarán el setenta Y cinco 

por ciento del valor de cada una de las acciones, que Ran 

suscrito en el nlazo de un MATO lo pagarán en 

nunmerari0.- LCLAUSULAa CUASTA: Queda expresamente 

autorizado ei. abogado JORGE VELEZ MENDEZ, para realizar 

todas las diligencias legales / administrativas para 

jatener la aprobación v el registro de esta Compatila. 

Agregue usted señor Notario, el Certificado de Cuenta de 

Integración de Capital otorgado por el Ranco de la 

Producción." (firmado) JJ]. Vélez M., ABOGADO JORGE  '“ELEZ 

MENDEZ, Registro número mil quinientos treinta Y 

uno". (Hasta aquí La Minuta).— ES COPIA.“ Se agregan 1035 

documentos habilitantes de Ley; ys el Certificado 

Bancario de Integración de Capital.- Él presente contrato 

se encuentra Exento de impuestos, según decreto 

   



  

¿Abs 4 

2 £. Condo Ch. 

JTARIO 50 5 
Guayaquil 

-6- 6 

16 

0 18 

19 

20 

21 

23 

2£ 

25 

26 
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EN 7 

Supremo Setecientos treinte y tres, de veinte y 

dos de agosto de mil novecientos setenta y  Ccincos 

publicado en el Registro Oficial ochocientos setenta 

Y ocho, de Agosto veinte y nueve de mil 

novecientos setenta cinec.= Por tento, los señores SE
 

ptoroantes se ratificasror en el contenido de le Minuta 

    

insertaz y, hebiéndoles ¡sir yO» el Notario, esta 

escritura, en alta «+0l. ce principio a tin, a los 

otorgantes. éstos la aprobaron y firmaron en unidad de 

acto y conmigo, el  Notesric, de todo lo cual do te.- 

TNTE. (rr) GALO FEF. ESTRELLA VALLADARES.- 

C.L. $ 09-02194265,.- 

DR H 304376, .” 

C.C. $ 09-05525002.+.- 

CV. $ 006-109.- 

EZ 

LE? 

HR LiFe. e. Elio oro 

NOITOETIO .



  

CERTIFICACION 

Homos recibido de; 

TREÉLA VALLADARES + 35401 248,738, 00 

AAA : 200, 04 

  

    E 

5/11 250.900, 
100, 

“DP LAA HALLA DIECIERTOS 
CIMCUENFA 

FIL COR 6987/100 
e. . ¿ SUCRES + 

ue depositan en tina cuenta de THTECRACIOR DE CAÁFITAL que se ha 

abierto ea este Banoo a nombre de la Compañia en formación que $e 

Jdenatinarás 

ALGUNA, ALARMA Y CONTROLES S.L 

ificado será puesto en cuenta 

2“ dGdispuzición de dos administrador de la compañia tan pronto 

: : ituldas, rara lo. cual delerán presentar al Banco la 
vspeclira documentación que comprender: Estatutos y Hombramien tos 

¡debidamente inscrit y el certificado de la Superintendencia de 

Compaflas  diedicacda que el trámite de constitución s*e encuentra 

concluida. " 

El valor correspondiente a Este cert    

  

          

    

  

= 

Eno casacode. que ra Dlegare a hacerse la  cónstitución (de la 

Compalila y rMesnislieran de ese propósito, las personas que han 

recibido cete certificado para que $e les pueda devolver el walór 

respec ic, duberár  estregar al Banco elo presente certificado 

criqinal y La autorización —utergada al efecto por el 

sierto terdente e Ccompañilas. 
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El Banco de La Frodtirción reconocería el. SA. de interés  anua 
sobre el veleor recibido siempre y cuando dicho valora ent .20. 

parao lao constitución de esle certificado, permaneciere en 
nuestros Libros pour on plazo mayor a 34 días, . . 
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inayaquidy: dunio 1á de 1974 

  

BMSROa DÉ FECHA 
FIRMA AUTORIZADA 

se otorgó anto mí, en £á de elto 
VIGADA, que solito y firmas en sois 
quid, veinte de Julio de u11 noventent 

esta QUINTA  —GRAPÍZ" 
o átiles nerox,- dunyao 

noventa y eustro.-.



  
CERTIFICO: Que con fecha de hoy; y, en oetimento de lo ordenado en - 

la Resolución número 9i=2=1-1-0003916, dictada el 29 de Agosto de 1.99% 

por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compeñlas de Quaya=- 

quii, queda insorita esta escritura, la misma que contíene la CONSTITU= TEA 

Y ALARMAS Y CONTROLES Soño, de -    

     
egisirador Merc ntid Inplente 

tado el 22 de Aguato de 1.975, por yl Señor Presidente de la República, 

publicado en el Registro Oficial $ posto de 1.97%. Quaw



     

  

Gegisicador Mercapfit Yuplente 

del Canión Zuayaquil 

   


